
ALIANZA PARA EL CAMPO 
 

 
Antecedentes 
 
Los programas de la Alianza para el Campo forman parte de la estrategia del 
Gobierno Federal, en el marco del federalismo, que otorga recursos públicos, 
funciones y programas a los gobiernos estatales, en un esquema de participación 
co-responsable entre los tres niveles de gobierno y los productores, para la 
determinación de las prioridades del sector a nivel regional y estatal, la definición 
de programas y de aportación y manejo de los recursos públicos. 
 
Los programas de la Alianza para el Campo, transitan de otorgar apoyos 
orientados básicamente a la oferta, a otros dirigidos a integrar al productor 
primario a los procesos de transformación y agregación de valor de las cadenas 
productivas. 
 
Para su instrumentación, se estableció un arreglo institucional en cada entidad 
federativa que consiste en:  
 

a) el reforzamiento de los Consejos Estatales Agropecuarios, como 
instancias de concertación política y de toma de decisión, integrados por 
representantes de los productores, de los gobiernos federal y estatal, presididos 
por este último;  
 

b) fondos fiduciarios creados por los gobiernos estatales para administrar 
conjuntamente las aportaciones de la federación y de los gobiernos estatales;  
 

c) y las Fundaciones Produce, para impulsar la investigación aplicada y la 
transferencia tecnológica. 
 
  
 
Objetivos 
 
Generales. La sociedad rural mexicana es compleja; en ella prevalece la 
pluralidad, la diversidad, la asimetría regional e incluso local en términos sociales, 
políticos, económicos y culturales. En el mapa agropecuario y pesquero 
nacionales se localizan los más variados sistemas de producción que influyen en 
los enormes desequilibrios económicos que se observan en las diversas regiones 
del país. En este contexto, se establece como un objetivo general de la política 
pública para el sector: 
 
Impulsar el establecimiento de los agronegocios en el medio rural y el 
fortalecimiento de la competitividad de las cadenas agroalimentarias, tanto para 
incrementar el ingreso de los productores como para diversificar las fuentes de 
empleo en el campo. 



 
  
 
Específicos. La Alianza para el Campo busca impulsar el desarrollo rural con una 
visión más amplia a la actividad agropecuaria y silvícola, considerando para ello la 
aplicación de cuatro líneas estratégicas:  
 

a) el desarrollo de cadenas productivas; 
 

b) el desarrollo de territorios regionales;  
 

c) la promoción a grupos prioritarios,  
 

d) y la atención a factores críticos como suelo y agua, entre otros.  
 
Estrategias que cruzan a cada uno de los objetivos específicos siguientes: 
 
Fomentar la inversión rural de los productores, principalmente a través de 
proyectos que les permitan incrementar su productividad y rentabilidad en los 
diferentes tramos de la cadena productiva, mediante el otorgamiento de apoyos 
para la capitalización de sus unidades de producción. 
 
Establecer esquemas para el desarrollo de las capacidades de la población rural, 
para el mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, organizativos y 
empresariales, mediante apoyos para servicios de capacitación, asistencia 
técnica, consultoría y de proyectos para apropiación de tecnologías. 
 
Fortalecer la organización de las unidades de producción rural (UPR) para su 
incorporación a la apropiación de valor agregado, mediante la entrega de apoyos 
para su consolidación organizativa y empresarial. 
 
Fortalecer y avanzar en los niveles de sanidad e inocuidad del sector 
agroalimentario y pesquero, a nivel regional y estatal, para mejorar la calidad de 
los productos y favorecer su acceso a los mercados interno y externo. 
 
  
 
Lineamientos Generales 
 
Cobertura. Los programas de la Alianza para el Campo tendrán una aplicación de 
carácter nacional, regional y estatal, considerando lo señalado en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, artículo 27, 
fracción V, sobre …“la demarcación espacial de los Distritos de Desarrollo Rural 
como base geográfica para la cobertura territorial de atención a los productores 
del sector rural”… 
 
  



 
Población Objetivo. Conforme lo establece la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, en su artículo 2o., “son sujetos los ejidos, comunidades y las 
organizaciones o asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, 
municipal o comunitario de productores del medio rural, que se constituyan o estén 
constituidas de conformidad con las leyes vigentes.” 
 
Asimismo, en el artículo 9o., se establece que la estrategia de orientación, impulso 
y atención a los programas y acciones para el desarrollo rural sustentable que 
ejecuten los gobiernos federal y estatales, deberán tomar en cuenta además de la 
heterogeneidad socioeconómica y cultural de los sujetos de esta Ley, los distintos 
tipos de productores en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes 
productivos, y su capacidad de producción para excedentes comercializables o 
para autoconsumo. 
 
  
 
Características de los Apoyos. Los recursos federales que se asignan a los 
programas de la Alianza, son subsidios complementarios a las inversiones de los 
productores rurales y grupos prioritarios; focalizados a la población objetivo de los 
programas, transparentes y temporales; y con mecanismos de programación, 
seguimiento, supervisión y evaluación. 
 
  
 
Tipo de Apoyo. En lo general, se establecen dos tipos de apoyo: a la demanda 
libre; y la demanda vía proyectos productivos. 
 
En lo específico, se otorgan apoyos para la capitalización de las unidades de 
producción mediante la adquisición de activos fijos, excepto la compra de bienes 
inmuebles; del tipo financiero como fondos de garantía; para el pago de servicios 
de capacitación, asistencia técnica y consultoría; para la consolidación 
organizativa y empresarial de los productores y grupos prioritarios; para mejorar la 
sanidad e inocuidad del sector agroalimentario y pesquero; para la formulación de 
proyectos de investigación y de apropiación tecnológica; para los proyectos del 
sistema de información del sector; y proyectos para apoyar la integración a 
mercados y fomento a las exportaciones. 
 
  
 
Monto de los Apoyos 
 
En lo general, se establecen dos niveles de apoyo en función de la población 
objetivo: 
 

a) Se otorga como máximo el 50% del costo total de las componentes del 
programa y hasta 500 mil pesos como máximo por unidad de producción, a toda 



persona física o moral que de manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el medio rural, en cualquier comunidad y 
municipio, y que en función de sus sistemas de producción y actividad productiva 
cuente con superficies y cabezas de ganado mayores a las establecidas para los 
productores de bajos ingresos, y que cumpla con lo establecido en la Ley Agraria. 
Se entiende como unidad de producción, cualquier proyecto integral de 
explotación sea éste conformado por uno o varios productores. 
 

b) Para los productores de bajos ingresos no aplicará el límite del 50% de 
apoyo, y si presentan proyectos integrales que otorguen valor agregado a la 
producción primaria y mejoren su integración a cadenas productivas, el monto 
podrá ser mayor a los 500 mil pesos; proyectos que deberán contar con dictamen 
técnico, viabilidad económica, financiera y, en su caso ambiental, y deberán ser 
concertados mediante convenio, en el que se asegure el seguimiento de las 
acciones. 
 
  
 
En lo particular, cada uno de los programas de la Alianza establece los montos 
máximos de apoyo, tanto en porcentaje como en recurso presupuestal federal, 
respetando los apoyos determinados en lo general. Por su parte, los gobiernos de 
los estados podrán diferenciar los apoyos antes citados con base en el “Estudio de 
Estratificación de Productores” que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario; 
estudio que, como orientación fundamental, deberá considerar por lo menos a la 
población objetivo descrita en el apartado correspondiente y la definición de 
cultivos intensivos en capital que contrata mano de obra, respetando siempre los 
montos máximos de recursos federales establecidos en estas reglas de operación. 
 
  
 
Beneficiarios. En lo general, toda persona física o moral que de manera individual 
o colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural y cumpla 
con los requerimientos de la población objetivo determinada en el apartado 
correspondiente. 
 
En lo particular, conforme a las disposiciones establecidas en el decreto del 
presupuesto de egresos, por lo menos el 50 por ciento de los beneficiarios de los 
programas deberán corresponder al sector social. Al respecto, de acuerdo con el 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
párrafo séptimo, dispone: ...“La Ley establecerá los mecanismos que faciliten la 
organización y la expansión de la actividad económica del sector social: de los 
ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de 
todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios.” 
 
 



Por otra parte, los beneficiarios de la Alianza para el Campo deberán contar con la 
Clave Unica de Registro de Población (CURP), para las personas físicas, y el 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), para las personas morales. En caso de 
que los beneficiarios no cuenten con la CURP, la SAGARPA vía ASERCA, 
promoverá ante los beneficiarios de los programas su trámite ante el Registro 
Nacional de Población. 
 
  
 
Criterios de Selección. Para los programas de “Ejecución Federalizada” a los 
gobiernos de los estados, los beneficiarios solicitantes de los programas, deberán 
presentar una solicitud en las ventanillas registradas por los gobiernos de los 
estados, que se ubican principalmente en los distritos de desarrollo rural (DDR´s), 
en los centros de apoyo al desarrollo rural (CADER´s), en los gobiernos estatales 
y municipales; solicitud que deberá acompañarse con la documentación requerida 
de acuerdo con el programa que se solicite. 
 
Para los programas de “Ejecución Nacional”, las Subsecretarías y Coordinaciones 
Generales de la SAGARPA y sus direcciones generales, convienen con las 
organizaciones económicas de los productores y, en su caso con los gobiernos de 
las entidades federativas, así como con entidades públicas y privadas que 
participen como agentes técnicos, los proyectos a apoyar. 
 
  
 
Elegibilidad. Los solicitantes de los apoyos, además de presentar la solicitud al 
programa, deberán cumplir con las características definidas a la población 
objetivo; con los requerimientos específicos de capacitación y asistencia técnica, 
en materia sanitaria, seguros y compromisos de inversiones complementarias, en 
el caso de proyectos; y entregar los convenios, constancias de acreditación o 
autorización que se soliciten en cada programa. 
 
Para la “Ejecución Federalizada” de los programas, integrado el expediente de la 
solicitud de entrada por los CADER´s, DDR´s, Unidades Técnicas Operativas 
Estatales (UTOE), los Comités Técnicos de Ganadería y el Agrícola, la Comisión 
de Desarrollo Rural y, en la parte de sanidad, el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), dictaminan las propuestas y 
proyectos presentados con las solicitudes; los cuales, posteriormente se someten 
a la autorización de los Comités Técnicos de los Fideicomisos de Distribución de 
Fondos Estatales. 
 
Para el caso del “Ejercicio de Ejecución Nacional”, las unidades responsables de 
la Secretaría a nivel nacional, integran expedientes y dictaminan los proyectos 
presentados. 
 
  
 



Derechos y Obligaciones. Todos los solicitantes de los programas, al entregar su 
solicitud, adquieren el derecho a que se les dé una respuesta por escrito sobre el 
dictamen de la misma; para el caso de los programas de Ejecución Federalizada, 
en los tiempos que determine el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal para los 
diferentes programas de la Alianza. Tiempos de atención que se difundirán a la 
población en las ventanillas registradas, oficinas estatales del sector y 
delegaciones de la SAGARPA, conforme al lineamiento específico que emita la 
Secretaría. 
 
Para el caso de los programas de “Ejecución Nacional”, en los convenios y anexos 
técnicos que se convengan por las Subsecretarías y Coordinaciones Generales, 
deberán quedar establecidos los tiempos de respuesta a las solicitudes que se 
presenten. 
 
Por otra parte, los posibles beneficiarios al presentar su solicitud, asumen la 
obligación de cumplir con los requerimientos establecidos para cada programa y, 
al llevar a cabo las acciones autorizadas, a ser supervisados y proporcionar la 
información sobre los resultados alcanzados. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente." 
 



 
 
 
 
 


